
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

                  

 Demandante : FONDO NACIONAL DEL AHORRO    

Demandado : CLARA ROCIO CANDELA   

                   Radicación  : 2018- 406 

 
PONER en conocimiento de la parte demandante la solicitud de terminación 
impetrada por la señora CLARA ROCIO MORA CANDELA., mediante escrito del 12 
de marzo y 15 de octubre de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 












